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Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM) 

Corredor Biológico Mesoamericano del Atlántico Panameño (CBMAP II) 
 

Resumen de la Consulta (Foro Público) 
Sobre la Formulación del Proyecto "Sistemas Productivos Sostenibles y Conservación de la 

Biodiversidad en el CBM-Panamá” y sus Mecanismos de Ejecución 
 
Fecha: Miércoles 30 de abril de 2014. 
Lugar: Centro de Visitantes del Parque Nacional General de División Omar Torrijos Herrera, El Copé, 

Coclé. 
Hora: 9:00 am a 2:30 pm. 
Fundamento Legal: Ley No. 6 de 22 de enero de 2002. 
 
I. Objetivos: 
 

1. Reportar sobre los avances, logros e impactos del actual Proyecto Productividad 
Rural/Consolidación del Corredor Biológico Mesoamericano del Atlántico Panameño (CBMAP 
II). 

2. Realizar un proceso de consulta previa e informada como parte del proceso de formulación 
del proyecto Sistemas Productivos Sostenibles y Conservación de la Biodiversidad en el 
CBM-Panamá y sus mecanismos de ejecución, así como recibir retroalimentación de parte de 
los participantes. 

3. Explicar el mecanismo de sostenibilidad del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, a través de 
un Fideicomiso de Áreas Protegidas y Corredores Biológicos y la creación de una Fundación 
Público-Privada de Áreas Protegidas y Corredores Biológicos para apoyar estos esfuerzos. 

 
II. Agenda: 
 
Como parte de la documentación entregada a los asistentes se encontraba la Agenda de la Consulta 
(Foro Público), la cual se muestra en el Anexo 1. En este sentido: 
 

1. Se hizo una presentación sobre los logros e impactos del proyecto CBMAP II. 
2. Presentación de las experiencias, por parte de las autoridades indígenas, en la coordinación y 

ejecución de las actividades del CBMAP II. 
3. Se hizo una conceptualización de la nueva iniciativa, de la Fundación Público-Privada de áreas 

Protegidas y Corredores Biológicos, así como del Fideicomiso. 
4. Presentación de los mecanismos de participación ciudadana propuestos. 
5. Se dio un espacio de retroalimentación de los participantes para cada uno de los temas 

presentados. 
 
III. Metodología: 
 
Como parte de la documentación entregada a los asistentes se encontraba el Instrumento de la 
Consulta (Foro Público), el cual se muestra en el Anexo 2. 
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IV. Relatoría sobre la consulta (foro público): 
 

1. La hora de inicio de la actividad fue 9:50 am y finalizó a las 3:30 pm. 
2. Todos los puntos de la agenda de la consulta (foro público) fueron cubiertos. 
3. Todas las personas que participaron firmaron la Lista de Asistencia (Anexo 3). En este evento 

participaron 146 personas, tal como se muestra en el siguiente cuadro: 
 

No. Representantes de 
Total de 

Participantes 

1 Banco Mundial 1 

2 Alcaldes 2 

3 Consultores del CBMAP II 2 

4 ONG 13 

5 Funcionarios de la Autoridad Nacional del Ambiente 13 

6 Miembros de la Unidad Ejecutora del Proyecto (UEP) 20 

7 Miembros de las organizaciones de base comunitaria 95 

Total 146 

 
 
V. Resumen de los principales puntos expuestos por los participantes: 
 

1. Todos los representantes de las organizaciones de base comunitaria (OBC), así como 
representantes de las organizaciones no gubernamentales (ONG), estuvieron de acuerdo que 
el proyecto Corredor Biológico Mesoamericano del Atlántico Panameño (CBMAP II) de la 
Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM) ha sido exitoso. 
 

2. Los representantes de las OBC reiteraron que uno de los aspectos a ser fortalecidos es el tema 
de mercadeo y comercialización y apoyan que se tome en cuenta en la nueva iniciativa. 
 

3. Los beneficiarios del proyecto CBMAP II solicitan que con la nueva iniciativa se continúe 
apoyando a los grupos comunitarios. Igualmente, desean que todos los esfuerzos que se han 
hecho no queden en nada y que no se debe destruir lo que ha sido construido desde las bases. 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A la izquierda, representantes de la ANAM en la consulta (foro público). A la derecha, una representante de las 
OBC dando sus opiniones. 
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4. Los grupos indígenas manifestaron su complacencia con el nuevo proyecto y solicitan, que en 
el marco de la implementación del Plan de Participación Indígena (PPI), se consideren las leyes 
de las comarcas y pueblos indígenas. En este sentido, las autoridades del Congreso General y 
del Congreso Regional Ño Kribo de la Comarca Ngäbe-Buglé solicitaron que se considere en el 
nuevo proyecto la Ley 10 que “crea la Comarca Ngäbe-Buglé y señala que las tierras son de 
propiedad colectiva de estos dos Pueblos Indígenas” y la Ley 11 que “establece un régimen 
especial para la protección de los recursos Minerales, hídricos y ambientales en la comarca 
Ngäbe-Buglé”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Participación de los pueblos indígenas: izquierda, el Sr. Eric Montezuma, representante del Congreso General 
Ngäbe-Buglé. Derecha, el Sr. Adolfo Peterson, representando al Rey Alexis Santana del pueblo Naso-Tjër-Di. 

 
 

5. La experiencia de trabajo con el CBMAP indica que los fondos se han manejado de manera 
transparente, tal como lo han demostrado los informes financieros y las auditorías anuales. 
Estos hechos demuestran que se cuenta con la capacidad y la experiencia para que en la 
nueva iniciativa, igualmente, se sigan manejando los fondos transparentemente. 
 

6. Todos los participantes están de acuerdo con la conceptualización técnica de la nueva 
iniciativa. En lo que respecta a la fundación y al fideicomiso, se presentaron dos posiciones: las 
ONG ambientalistas no estuvieron de acuerdo en que una fundación privada manejara fondos 
públicos. Las OBC no tuvieron objeción en la creación de una fundación y en el 
establecimiento de un fideicomiso. 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

Participación de ONG: izquierda, representante de la Coordinadora en Defensa de Tierras y Aguas de Coclé 
(CODETAC). Derecha, representante de la Fundación Natura. 
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7. Los miembros de la Unidad Ejecutora del Proyecto (UEP) CBMAP II reiteraron a las ONG de 
que el proceso de formulación de la nueva iniciativa es un proceso en construcción que ha 
recibido el apoyo de la ANAM. 
 

8. La UEP se explicó que ya está constituida la Fundación Público-Privada de Áreas Protegidas y 
Corredores Biológicos, la cual siguió la recomendación de la consultoría de Phase Out donde 
se identificó un mecanismo similar para la creación de la Fundación Parque Nacional Chagres. 
 

9. Algunas ONG como Fundación Natura, PROMAR, Sociedad Audubon de Panamá y el Centro de 
Incidencia Ambiental no avalaban la consulta, por lo que se explicó que este era un foro 
informativo para que las personas pudieran participar, conocer y, a la vez, expresaran sus 
dudas e inquietudes, mas no así para que éstas manifestaran su apoyo o avalaran nada. 
 

10. Algunas ONGs manifestaron que no entendían la figura del fideicomiso, a lo que se procedió a 
explicar que ésta es una de las actividades contempladas en el diseño del nuevo proyecto, por 
lo que está en proceso de conceptualización y se están haciendo las debidas consultas y podrá 
cambiar. En virtud de lo anterior, se indicó que se ha estado trabajando con la Oficina de 
Riesgos del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). 
 

11. En cuanto a los mecanismos de participación ciudadana, en general, a las OBC les pareció bien 
el tema de participación sin embargo, algunas ONG, que no se oponen a esta propuesta, 
solicitaron mayor información al respecto. En virtud de lo anterior, se señaló que éste era un 
boceto o borrador propuesto del sistema que puede ser modificado (Anexo 4). 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A la izquierda, participación de una beneficiaria del proyecto CBMAP II por parte de los pueblos indígenas. A la 
derecha, participación de la representante del Centro de Estudios y Acción Social Panameño (CEASPA). 

 
 

12. Representantes de las ONG propusieron que una fundación privada ya existente (Fundación 
NATURA), que actualmente administra fondos del Estado, sea la que maneje los recursos de la 
nueva iniciativa. Ante esta aserción, se aclaró que la fundación público-privada no sólo está 
considerando la administración de estos recursos, sino que tendrá entre sus funciones la 
generación de mecanismos tendientes a lograr la sostenibilidad del SINAP y continuar las 
actividades con los grupos comunitarios. 
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13. Durante la participación de los miembros de la UEP, se invitó a los asistentes a formar parte 
de la fundación público-privada. 

 
 

Opiniones de los pueblos indígenas (serán de importancia para la elaboración del Plan de 
Participación Indígena del nuevo proyecto): 

 
1. El Congreso Regional (Ño Kribo) representado por su presidente Sr. Willy Jiménez expresó lo 

siguiente: 
“Debemos estar orgullosos del crecimiento económico de nuestro país, en la comarca la 
historia es diferente, allá el desarrollo no llega, estamos agradecidos al Corredor porque es la 
única institución que ha llegado a minimizar la pobreza en nuestra región. Nuestros 
aborígenes emigran a otros pueblos en busca de mejores condiciones de vida, el Corredor ha 
llegado a solucionar en parte los problemas de economía que tanto se necesita. En 
representación de cada una de las 52 comunidades beneficiarias que se han beneficiado puedo 
decir ojalá que el Corredor siga trabajando toda la vida. El congreso general está representado 
por Eric Montezuma, el Congreso General y Regional estamos trabajando en armonía y 
coordinación, ojalá que este proyecto pueda extenderse”. 
 
Adicionalmente, señaló: 
“Ninguna organización, ninguna fundación, ninguna entidad que sea pública o privada se ha 
acercado a ellos a brindarles su apoyo para que puedan desarrollarse y mejorar su calidad de 
vida sin embargo, el Corredor Biológico les ha extendido la mano, por lo que lo felicita por el 
trabajo realizado en las áreas rurales del país y especialmente en las comarcas”. 
 

2. Erick Montezuma, quien preside la Comisión Técnica del Congreso General, expresó lo 
siguiente: 
“Muchas gracias al cacique regional. Definitivamente, en representación del congreso general, 

estamos muy agradecidos en las dos fases que el Corredor Biológico ha trabajado en la 

comarca, todos los programas y proyectos. El congreso regional ha estado apoyando siempre 

a este proyecto, estamos muy agradecidos, esperamos seguir colaborando y facilitando a que 

todos estos proyectos lleguen a la comarca y son bienvenidos”. 

 
3. El Sr. Adolfo Peterson, representando al Rey Alexis Santana del pueblo Naso-Tjër-Di expresó lo 

siguiente: 
“Vengo en representación de Alexis Santana, rey del Pueblo Naso, que está ubicado en la 
provincia de Bocas del Toro, el Rey se escoge cada cinco años. 
 
Las 12 comunidades que representa el rey del pueblo naso han sido impactadas por el corredor 
biológico, no solo en aportes económicos, sino también por las capacitaciones en la 
superación, por este aporte estamos agradecidos. 
 
También damos gracias de que tengan en cuenta a los pueblos originarios, ya que estos 
pueblos necesitan estos aportes, la pobreza es bastante amplia pero somos ricos en los 
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recursos naturales y en diversidad. El aporte del CBMAP queremos que se siga dando, y que se 
siga dando a los lugares que más se necesitan, queremos que estos fondos sigan llegando a las 
comunidades”. 
 
 

Opiniones de las organizaciones de base comunitaria (OBC): 
 

1. Olmenares Quijano, Kuna Yala, Isla Tigre: 
“Proyecto de ecoturismo, prácticamente nosotros pertenecemos a una isla así que los 
proyectos están en las playas. En la experiencia nuestra agradezco a Corredor Biológico, que 
anteriormente nosotros teníamos proyecto pequeño, pero con el apoyo de CB hemos 
desarrollado nuevas cabañas y las cabañas están instalado con su  baños y su servicio interno,  
anteriormente  no lo teníamos, hemos equipado el proyecto con todo lo que tenemos porque 
anteriormente no teníamos suficiente visitas y ahora mismo hemos logrado una visita con el 
desarrollo. Inclusive nuestra experiencia, hemos desarrollado una contabilidad para 
desarrollar la economía y la  finanzas del proyecto para que el proyecto del CB no se pierda, 
nosotros tenemos que interesarse como nosotros vamos a enriquecer nuestro proyecto en 
cada uno de nosotros que estamos aquí con diferentes proyectos que tenemos, ese una 
experiencia maravilloso, yo soy asesor económico del proyecto e inclusive hemos, estamos 
tratando de implementar mucho mejor que de lo que teníamos antes, la contabilidad, como se 
lleva la contabilidad, como se administra, todo ese desarrollo es una experiencia grandísima”. 

 
2. Palacio Crescensio, Área Ño Kribo: 

“Nosotros tuvimos la oportunidad de participar con el CB manejamos un proyecto agroforestal 
en la producción de cacao, en la que se  capacito a los productores en sistemas de injertos, al 
igual que también se logró construir secadores solares a ellos, para que así pudieran mejorar 
su  producto y obtener mejor precio en el mercado local, en efecto se pudo, lograr esa 
actividad con ello y ellos han estado dando seguimiento a su proyecto, así que de  los grupos 
con los que compartimos estos conocimientos con el apoyo del CB están agradecidos y eso es 
tan palpable en la comunidad donde se desarrolla el proyecto”. 

 
3. Oscar Ábrego, Junquito: 

“Nosotros hemos adquirido conciencia, adquirido un compromiso con el proyecto, hemos 
aprendido bastante la organización de eso, tanto cacao, siembra de banano, ñampí, ahorita 
mismo tenemos ya contratos con COCABO, donde que nosotros no podíamos vender lo que es 
banano primitivo, ahorita tenemos un contrato y vendemos ya, antes vendíamos como 20 
cajas ahora estamos vendiendo ya 60 a 70  cajas por quincena, eso nos ha resuelto bastante 
tanto damos sentimiento a los estudiantes, a nuestro hijos y nos ha ayudado bastante en ese 
trabajo”. 

 
4. Bocas del Toro, Loma estrella, grupo relámpago: 

“Nosotros hemos tenido dos combinaciones en nuestra comunidad que es  siembra de plátano 
y el cacao, y maderables. La adquisición de este proyecto nos ha beneficiado bastante en 
donde nos han dado asistencia técnica, y nosotros el grupo relámpago estamos actualmente 
vendiendo plátano en la cabecera del distrito de Bocas y parte de Almirante, nosotros el grupo 
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estamos sembrando mas o sea que el proyecto no es de llegar, sino de seguir el proyecto y 
darle beneficio a nuestras comunidades, el grupo también ha adquirido una experiencia 
porque nosotros parte del grupo, nosotros donamos a la escuela para beneficio de los 
estudiantes para el mes patrio porque lo hicimos el año pasado y este año tenemos otra 
donación para la escuela de loma estrella”. 

 
5. Rosaura Torres, Bocas del Toro 

“La asociación de nosotros es Damas Unidad y tenemos dos meses de haber iniciado y le doy 
gracias al Sr. Land por tomarnos en cuenta, tenemos 3 hectáreas de café, y estamos con la 
costura de naguas y  chaquiras, hemos recibido tres días de clases o capacitaciones, tenemos 
también de  reciclajes que son latas y periódicos y de uniformes que pensamos hacer para la  
comunidad, para que la gente no vaya a los almacenes y este más fácil y a un precio más 
cómodo para la comunidad y brindarle también trabajo y ayuda a las compañeras de la 
comunidad”. 

 
6. Pedro Pablo Guerra, ACADESI, Chiriqui: 

“El proyecto nuestro es agroforestal, para producir arriba de 20,000 plantones, entre 
ornamentales, maderables y frutales, la preparación de abono orgánico, la asignación de 
siembros de plantones para 22  parcelas agroforestales de  1 ha cada una. Un agradecimiento 
infinito en nombre de la asociación que yo presido al Corredor Biológico, al Banco Mundial y 
Ing. Julio Ubarte quien ha sido nuestro enlace a través de ANAM y a través de las instituciones 
antes mencionadas”. 

 
7. Santa Marta: 

“Agradecer al corredor biológico, soy de la comunidad de Santa Marta y pertenecemos  al 
Comité Comunitario de Desarrollo Sostenible, creo que ha sido la institución que se ha fijado en 
nuestras organizaciones para llevar esos recursos para trabajar, en miras de esos proyectos y 
en miras de buscar ese beneficios sostenibles para nuestras comunidades para nuestras 
familias, creo que no hay otra institución que pueda brindar ese respaldo a nuestras 
organizaciones que pueda ser y que solo lo ha  hecho y lo puede seguir haciendo el corredor 
biológico”. 

 
8. Los Santos, Tonosí, Junta Administradora de Acueducto Rural de La Pintada: 

“Agradecemos, al BM, por el aporte que nos ha dado, le agradecemos a la ANAM por el 
CBMAP, le agradecemos al Ing. Efraín Bernal por el apoyo que siempre ha tenido con nosotros, 
con muestra comunidad que es la última  del rincón de la provincia de Los Santos. Tenemos una 
cosecha este año de 2,400 plantones de plátanos, vamos a tener una buena cosecha ya en 
agosto, dentro de dos años vamos a tener  naranjas , guanábanas, y hemos cultivado más de 
20 ha de pasto semi-pastoril. La comunidad de La Pintada se siente muy agradecida por el 
aporte que el Banco y el Gobierno nos han aportado”. 

 
 

9. Los Santos, Damas Artesanas de Colan: 
“Pertenezco a un grupo de mujeres que trabajaban aisladamente, cuando llego el CB se 
organizaron, para poder trabajar con el tuvimos que usar la JAAR porque no teníamos 
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personería jurídica, gracias al corredor biológico ya tenemos nuestra  personería jurídica, cada 
una de nosotros tenemos el carnet de artesanas, a través de él (CB) cogimos cursos de 
artesanías como la confección de la pollera, tembleques, elaboramos toalla, todo tipo de 
puntadas realizamos, así es que a través de eso nosotros logramos ya estamos 
comercializando, tenemos mercadeo de nuestros productos gracias al CB, le agradecemos 
mucho esa ayuda que tenemos, además  reforestamos plantones, ya no se puede decir que los 
santeños solamente tumban árboles, también estamos sembrando, gracias a Dios en nuestra 
comunidad, ya cayeron los primeros aguaceros cosa que nos complace porque tenemos un 
buen ambiente, pueden ir allá para que vean que no es mentira lo que estoy diciendo, así es 
que estoy muy agradecida del  Ing. Efraín Bernal por todo su apoyo con nosotras”. 

 
 

Opiniones de las organizaciones no gubernamentales (ONG): 
 

1. Representante de la Coordinadora por la Defensa de Tierras y Agua de la provincia de Coclé: 
“En primer lugar para decirles que vinimos a un foro público, fue muy bonito ver lo que es la 
rendición de cuentas que hicieron primeramente, pero un foro público tiene otro concepto, 
hemos participado, pero que no se tomen nuestras firmas que se tomaron al inicio como que 
estamos avalando esto. Nosotros vamos a hacer una presentación escrita de cada uno de los 
elementos y los documentos que nos han dado y de lo que se ha explicado. 
 
El proyecto CBMAP, ha beneficiado a varia gente que están aquí, que están expresando que 
dice que a satisfacción los beneficia, pero me hubiera gustado, el proyecto CB defendiendo el 
desangrado que tiene el CB en  Petaquilla y que no han dicho nada, me hubiera gustado ver 
que dice el CB cuando se tumban las orillas del Tabasará y no se dice nada, entonces estas 
cositas yo creo que lo que se hace en un proyecto de artesanía, de siembra de bellota y de 
otros proyectos productivos necesarios y muy buenos para el país lo destruyen triplemente  las 
empresas mineras en las áreas del CB Mesoamericano y no se dice nada, entonces nosotros si 
vamos a hacer esa presentación ante la ANAM, y ante todos los que tengan que ver con esto 
también le vamos a enviar copia, nos gustaría que nos dieran  la dirección del BM para enviar 
copia de nuestra posición por escrito. 
 
Ya que nosotros vinimos aquí a un foro público y 2 minutos no me va permitir  expresar todas 
las cosas que nosotros queríamos expresar. 
 
Y entonces, la otra cosa que esto de las fundaciones privadas y esto, oye  Panamá no tiene que 
mezquiniar plata para proteger su diversidad y medio ambiente, nosotros aquí somos un país 
que crece económicamente para tener que andar pidiendo pendejadas y otras cosas, cuando 
aquí nosotros tenemos mucha plata para otros aspectos, en lo que hay que incidir es en  que 
cuando se confeccione el presupuesto de la nación se le de la ANAM suficientes recursos para 
que no ande pidiendo rialitos por allí, porque lo principal en nosotros es el ambiente, es la 
naturaleza, es el agua, nosotros como Coordinadora para la Defensa de Tierras y Agua de 
Coclé. 
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Nos hubiera gustado, que dentro de la rendición de cuentas que se hizo enante, de los 
proyectos que se han hecho se hubiera incluido alguna actividad en cuanto a las reservas 
hídricas, porque la fuente fundamental de nosotros son las reservas hídricas  donde nacen los 
acueductos y estos requieren otro tipo de apoyo, otro tipo de conservación, que no solamente 
como dije enante, no es en la agricultura, que es muy buena pero que la reserva, en la 
identificación que los municipios han hecho muchas resoluciones en base a las reservas 
hídricas y el CB no menciona nada de eso, entonces nos gustaría aportar, pero aportar un 
poquito disgustado, si disgustado  porque le dije que tenemos que ir de lo macro a lo profundo 
a las cosas grandes que se están destruyendo en este país como lo que está haciendo minera 
panamá y las otras mineras aquí, de eso no se está contemplando nada, no me voy a callar la 
boca, no me puedo callar ni hoy ni mañana ni nunca”. 
 

2. Rosa Montañez,  Fundación Natura 
“Nosotros en fundación Natura, estamos de muy acuerdo con el seguimiento del proyecto del 
CB, con las iniciativas que se plantean de trabajo no solamente productivo con las 
comunidades, también como lo menciona el Sr. Del grupo de la coordinadora, el trabajo 
además de la conservación de los recursos hídricos, la restauración de los ecosistemas, el 
manejo que tiene que darse a nivel institucional y la institucionalización de estas iniciativas y 
estos procesos. 
 
El CB ha estado en su seno siempre dentro de la ANAM y lo que nos llama la atención en estos 
momentos es que la iniciativa que se ha planteado, plantea o menciona una  iniciativa pública 
privada, sin embargo ya hay una asociación constituida de carácter privado que está 
constituida por individuos, y ese es el tema que nosotros no podemos avalar 
institucionalmente y que si hemos insistido en reiteradas ocasiones que debe manejarse de 
otro modo. 
 
Hoy nos han hecho una presentación que tiene un esquema que habrá que estudiar para ver 
qué es lo que están planteando pero si es un hecho que es importante porque fortalecer 
además la institucionalidad de la ANAM que es el ente llamado a la ejecución y al  
cumplimiento de toda la normativa ambiental y a la gestión y manejo de las AP, con la 
participación de todos nosotros, hay un tema de responsabilidad de presupuesto del estado, 
nosotros como FIDECO somos el 7% de lo que aportamos en función del GAP del vacío de la 
brecha financiera que se identificó pero, hoy día somos el  34 % del presupuesto del SINAP 
porque no tiene el  presupuesto suficiente para operar. Entonces es necesario la incidencia 
para que el presupuesto del estado asignado a la ANAM sea cónsona con la función pública 
que tiene esa entidad, es una responsabilidad de carácter público que se debe mantener, 
dentro de un ente público, de allí que nosotros hemos hoy venido a observar el proceso, no lo 
estamos avalando,  si consideramos que es importante y ojala consigan el financiamiento para 
continuar trabajando, pero no dentro de un esquema de una fundación privada que es lo que 
está constituida desde el pasado agosto del 2013”. 

 
VI. Proceso de Convocatoria: 
 
Para esta consulta (foro público) se llevó a cabo una amplia convocatoria (Anexo 5) en la que: 
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1. Se publicaron anuncios en un diario de circulación nacional los días 16, 17 y 18 de abril de 

2014 
2. Se realizaron pautas radiales los días 24, 25 y 26 de abril de 2014. 

 
Por otro lado, mediante correo electrónico, se notificó a las ONG que han sido invitadas previamente 
en este proceso de formulación y al Centro de Incidencia Ambiental de Panamá (CIAM) sobre el 
anuncio de la consulta (foro público), de tal forma que se pudiera contar con su valiosa participación. 
 
Adicionalmente, a fin de contar con la participación de las autoridades de la ANAM se envió 
comunicación formal a las Administraciones Regionales, a la Dirección de Fomento de la Cultura 
Ambiental (DFCA) y la Dirección de Áreas Protegidas y Vida Silvestre (DAPVS), que están relacionadas 
con la implementación de la nueva iniciativa, así como a la Administración General. 
 
Igualmente, se remitió invitación formal a los 15 alcaldes de los 15 municipios donde se elaboraron 
los planes ambientales municipales (PAM) del proyecto CBMAP II. 
 
En el Anexo 6 se presenta el listado de los correos electrónicos y notas enviadas, según lo aquí 
expresado. 
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Anexo 1 
 

Fase de Elaboración del Proyecto “Sistemas Productivos Sostenibles y Conservación de la Biodiversidad en el CBM-Panamá” 

 

Agenda de la Consulta (Foro Público) 

30 de abril de 2014, 9:00 am a 2:30 pm 

Hora Asunto Responsables 

09:00 – 09:05 am Palabras de bienvenida 
Dirección de Áreas Protegidas y Vida Silvestre 

(DAPVS) 

09:05 – 09:15 am Presentación de los participantes Todos 

09:15 – 09:20 am Objetivos de la consulta y metodología Facilitador 

09:20 – 09:50 am Logros e impactos del CBMAP II 
Eysel Castillo y David Mitre-Gianni Araúz-UEP del 

CBMAP II 

09:50 – 10:20 am Testimonios por parte de los beneficiarios/socios estratégicos del CBMAP II Socios Estratégicos 

10:20 – 10:50 am 
Experiencias en la coordinación y ejecución de las actividades del CBMAP II en 

territorios indígenas 
Autoridades Tradicionales 

10:50 – 11:05 am Preguntas y respuestas  Participantes/UEP del CBMAP II 

11:05 – 11:35 am 

Avances en la formulación del proyecto “Sistemas Productivos Sostenibles y 

Conservación de la Biodiversidad en el CBM-Panamá” Incluyendo la propuesta 

de sostenibilidad del SINAP (Fideicomiso y creación de la Fundación de AP) 

Eysel Castillo, Radoslav Barsev y David Mitre-UEP 

del CBMAP II 

11:35 – 12:35 pm Aportes, comentarios y retroalimentación por parte de los participantes  Participantes/Facilitador/UEP del CBMAP II 

12:35 – 01:20 pm Almuerzo 
 

01:20 – 02:20 pm 
Indicadores de participación/consulta/atención a retroalimentación y comentarios 

(trabajo en grupo) 
Maritza Moya-UEP del CBMAP II/Otoniel Campos 

02:20 – 02:50 pm Resumen de principales observaciones y conclusiones de la consulta Facilitador/UEP del CBMAP II/Participantes 

02:50 – 03:00 pm  Cierre de la actividad Dr. Iván Valdespino-UEP del CBMAP II 

03:00 pm Salida de los participantes 
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Anexo 2 
 

Autoridad Nacional del Ambiente 

Proyecto Productividad Rural/Consolidación del Corredor Biológico Mesoamericano del 

Atlántico Panameño (CBMAP II) 
   

Consulta (Foro Público) Sobre: 

La Formulación del Proyecto "Sistemas Productivos Sostenibles y Conservación de la 

Biodiversidad en el CBM-Panamá” y sus Mecanismos de Ejecución 

 

I. OBJETIVOS DE LA CONSULTA 
 

1. Reportar sobre los avances, logros e impactos del actual Proyecto Productividad 

Rural/Consolidación del Corredor Biológico Mesoamericano del Atlántico Panameño 

(CBMAP II). 

2. Realizar un proceso de consulta previa e informada como parte del proceso de formulación del 

proyecto Sistemas Productivos Sostenibles y Conservación de la Biodiversidad en el CBM-

Panamá y sus mecanismos de ejecución, así como recibir retroalimentación de parte de los 

participantes. 

3. Explicar el mecanismo de sostenibilidad del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, a través de 

un Fideicomiso de Áreas Protegidas y Corredores Biológicos y la creación de una Fundación 

Público-Privada de Áreas Protegidas y Corredores Biológicos para apoyar estos esfuerzos. 

 

II. METODOLOGÍA 
 

El proceso de consulta sobre el proyecto citado y sus mecanismos de implementación se basa en 

promover una consulta pública abierta e informada, donde se promueva la participación de los 

actores de las comunidades que han sido objeto del apoyo de la Autoridad Nacional del Ambiente 

(ANAM), a través del proyecto CBMAP, así como de las autoridades locales, regionales y 

nacionales, al igual que los grupos de base comunitaria (OBC) y organizaciones no gubernamentales 

(ONG), para que conozcan los adelantos logrados en la preparación de esta nueva iniciativa, así 

como en sus mecanismos de ejecución. Igualmente, durante este proceso se hará una presentación 

breve sobre de los resultados e impactos del proyecto CBMAP II y se discutirá la importancia de 

innovar, dentro del nuevo proyecto, en los aspectos de mercadeo y comercialización de los productos 

producidos por los subproyectos o inversiones ambientales que esta iniciativa financió, así como de 

promover la sostenibilidad financiera del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP). 

 

2.1. Metodología de logística: 

 

2.1.1. Realizar una convocatoria pública, mediante publicación en periódico de la localidad por 

tres (3) días consecutivos y a través de la Radio Nacional, donde se invite a todos los 

interesados para que participen en el proceso de consulta citado. 

2.1.2. El anuncio de convocatoria se hará con 15 días de anticipación al de la consulta. 

2.1.3. La consulta se realizará en un punto intermedio de la geografía nacional, a fin de elucidar 

la mayor participación de los interesados. 

2.1.4. Poner a la disposición del público en general e la página web del proyecto CBMAP II 

(www.cbmap.org) los documentos públicos sobre la iniciativa (i.e., perfil de proyecto, 

presentación en powerpoint sobre el proyecto y sobre los mecanismos de ejecución, entre 

http://www.cbmap.org/
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estos la Fundación y el Fideicomiso). 

2.1.5. Facilitar la participación de los grupos socios del CBMAP II de la ANAM, para lo cual se 

coordinará con los Técnicos del proyecto en cada una de las áreas. 

2.1.6. Se cursará invitación formal a las autoridades locales y tradicionales, así como a las 

Direcciones Nacionales de la ANAM relacionadas con el proyecto, ONGs y OBC para que 

asistan a la actividad. 

 

2.2. Metodología de trabajo: 

2.2.1. Se iniciará la consulta con el registro de participantes, para lo cual estos se anotarán en 

una hoja de asistencia en la que se incluirá, el nombre, número de cédula, teléfono o 

correo electrónico de contacto y a la organización o actor que representa la persona 

participante. Es responsabilidad del equipo de preparación del proyecto de documentar la 

participación de los asistentes mediante toma de fotografías, sistematización de la lista de 

participantes y toma de testimonios. 

2.2.2. Se procederá con una dinámica de presentación de los participantes de la consulta. 

2.2.3. Seguidamente se presentarán los resultados del CBMAP, el avance que ha hecho ANAM 

hasta el momento y la explicación sobre por qué el actual  modelo de ejecución ha 

resultado hasta el momento y la necesidad de actualizarlo con elementos innovadores para 

efectos de sostenibilidad financiera y social con participación ciudadana de la protección 

de la biodiversidad que el GOB ha propuesto al Banco esta nueva modalidad.  

2.2.4. Seguidamente, los miembros del equipo de preparación del proyecto harán una 

presentación de 30 min. sobre los avances en la formulación del proyecto, sus 

componentes y los mecanismos de implementación. 

2.2.5. Se abrirá un período de 30 min. para preguntas, respuestas y retroalimentación. 

2.2.6. Los miembros del equipo de preparación del proyecto harán una presentación de 30 min. 

sobre los mecanismos de implementación, incluyendo el Fideicomiso y la Fundación. 

2.2.7. Se abrirá un período de 30 min. para preguntas, respuesta y retroalimentación. 

2.2.8. A continuación se utilizará 1 hora para recibir comentarios sobre el proceso planteado, 

particularmente sobre las expectativas de los convocados, aclaración de los mecanismos 

de aplicación, evaluación y selección de los subroyectos. 

2.2.9. Se hará un receso de 1 hora para el almuerzo. 

2.2.10. La segunda etapa de la sesión es una de resumen, acuerdos y compromisos. 

2.2.11. Se contará con un moderador y relator. El moderador tratará de promover la participación 

de los asistentes en el proceso de retroalimentación, mientas que el relator se encargará de 

preparar un “Resumen de la Consulta” donde se incorporarán los puntos tratados en la 

retroalimentación para consideración en el proceso de formulación del proyecto, 

particularmente recogerá los acuerdos y compromisos que se deriven de la consulta. 

2.2.12. El  Resumen de la Consulta será publicada en la página web del CBMAP II. 

2.2.13. Los aspectos propositivos y constructivos para el mejoramiento del desarrollo del proyecto 

serán incorporados en su preparación.  

 

Fecha de la Consulta (Foro Público): Miércoles 30 de abril de 2014. 

 

Lugar: Centro de Visitantes del Parque Nacional General de División Omar Torrijos Herrera, El 

Copé, Coclé. 

 

Hora: 9:00 am a 2:30 pm. 

 

Fundamento Legal: Ley No. 6 de 22 de enero de 2002.
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Anexo 3 
 

Lista de Asistencia 
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Sistema de Administración de Participación Ciudadana

1. Manejo de las 
denuncias o solicitud 

de información

2. Manejo de 
comentarios u 

opiniones

3. Monitoreo y Control 
de eficiencia de 
respuesta a la 

denuncia / solicitud de 
información 

4. Monitoreo y Control 
de satisfacción de 

respuesta a la 
denuncia / solicitud de 

información 

5. Consultas

Sistema de Administración de Participación Ciudadana

1. Manejo de las 
denuncias o solicitud 

de información

2. Manejo de 
comentarios u 

opiniones

3. Monitoreo y Control 
de eficiencia de 
respuesta a la 

denuncia / solicitud de 
información 

4. Monitoreo y Control 
de satisfacción de 

respuesta a la 
denuncia / solicitud de 

información 

5. Consultas

Anexo 4 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



30 

Anexo 5 
 
1. Anuncio del 16 de abril de 2014 
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2. Anuncio del 17 de abril de 2014 
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3. Anuncio del 18 de abril de 2014 
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4. Certificación de Anuncio Radial 
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Anexo 6 
 

Notas y Correos de Invitación Enviados 

 
(TO BE DISCLOSED) 

 


